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Quito, 25 de marzo del 2.019 

Señora 

MONICA DE LOS ANGELES FLOR GONZALEZ 

GERENTE GENERAL 

KORES DEL ECUADOR S.A. 

Quito.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que se ha realizado la siguiente transferencia 

de acciones en la Compañía de su acertada representación. 

La Accionista JUTTA BALMER OEHME, ha cedido y ha traspasado, sin reserva de ninguna 

naturaleza, SESENTA MIL OCHOCIENTOS (60.800), acciones ordinarias y nominativas 

de UN DÓLAR (US$ 1.00) de valor cada una, que tenía en el capital social de KORES DEL 
ECUADOR S.A., a favor del Señor Economista JUAN FELIPE ERDSTEIN NADEL, y ha 
cedido y ha traspasado, sin reserva de ninguna naturaleza, CIEN (100), acciones ordinarias 

y nominativas de UN DÓLAR (US$ 1.00), de valor cada una, que tenia en el capital social de 

KORES DEL ECUADOR S.A., a favor de la Señora MONICA DE LOS ANGELES FLOR 
GONZALEZ. 

Lo que comunico a usted, para los fines legales consiguientes. 
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ESCRITURA NUMERO: DOS MIL TRESCIENTOS 

(2.326) .- 

LIQUIDACIÓN DE LA 

CUANTÍA» 8/. 307000.000 

DI 3 COPIAS. 
e Al «E 

CNS 56 

M.O. GAS 
Hear 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador hoy día, viernes, cuatro de 

septiembre de mil novecientos noventa y ocho, ante mi 

doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, Notario Tercero del 

cantón Quito, comparecen los cónyuges señor economista 

JUAN FELIPE ERDSTEIN NADEL, de estado civil casado, y 

la señora JUTTA BALMER OEHME, de estado civil casada, 

ambos por sus propios y personales derechos. Los  com- 

parecientes son mayores de edad, de Meciohalidad ecua—- 

toriana el primero y suiza e inteligente en el idioma 

castellano la segunda, por otra parte el señor Antonio 

Acosta Espinosa, a nombre y en representación del 

Banco-del Pichincha C.A., en su calidad de Gerente 

General, conforme se desprende del nombramiento que se 

adjunta como documento habilitante, todos domiciliados 

en esta ciudad de Quito; legalmente capaces para con 

tratar y obligarss, a quienes de conocer doy fe, bien       DR. ROBERTO SALGADO SALGADO        



ed 
instruídos por mí, el Notario, en el objeto y resul= 

  

tados de esta escritura que a celebrarla proceden PO 

libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal y que transcribo dice lo 

  

guiente: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escritura 

     

  

   

páblicas a su cargo, sírvase usted incorporar una de 4 

liquidación de sociedad conyugal, al tenor de las 

iguientes cláusulas. PRIMERA.— — COMPARECIENTES.-— ¡ 

lomparecen a la suscripción de la presente escritura lo 

pública los cónyuges economista JUAN FELIPE ERDSTEIN 

NADEL y señora JUTTA BALMER OEHME, ecuatoriano y suiza 

     

         

   

  

    
   

  

    

   
   

Es inteligente en el idioma castellano, 

respectivamente, mayores de edad, de estado civil 

casados entre sí, domiciliados y residentes en esta 

ciudad de Quito, legalmente  Ccapaces para contratar y 

obligarse, y el señor Antonio Alfonso Acosta Espinosa, 

en su calidad de Gerente General y como tal 

representante legal del Banco del Pichincha C.A. 

conforme consta del nombramiento que se acompaña. 

SEGUNDA.—  ANTECEDENTES.—  UNO.— Mediante escritura 

pública celebrada ante el notario Quito del Cantón 

Quito, doctor Edgar Patricio Terán Granda, de fecha   cinco de mayo de mil novecientos noventa y siete, 

ge declara disuelta la sociedad conyugal existente” 

entre los cónyuges señores JUAN FELIPE ERDSTEIN NADEL 

v señora JUTTA BALMER  OEHME, de conformidad con el 

numeral trece del artículo dieciocho de la Ley Nota-= 

rial Reformada, habiendo contraído matrimonio el vein-   
2



  

¡ERCERA 

  

  

tiuno de mayo de mil novecientos 

conforme consta en el documento que 

acta notarial de disolución se encuentra inscrita en 

la Dirección General de Registro Civil, Identificación 

y cCcedulación de Pichincha, así como también en el 

Registro de la Propiedad de este Cantón Quito. DOS.-— 

Los comparecientes son propietarios de los siguientes / 

bienes: DOS PUNTO UNO.- Del cincuenta por ciento del 

derechos y acciones fincados en el lote de E EESdo 

ubicado en La Parroquia Tumbaco, Provincia de 

Pichincha, adquirido por compra a los cónyuges Diego 

Fernando Pinto Dávila y María Consuelo Fernández 

Portilla, según escritura celebrada ante el Notario 

Vigésimo del Cantón Quito, Doctor Guillermo Buendía 

Endara el veintitrés de marzo de mil novecientos 

noventa y tres, inscrita el cinco de abril del mismo 

año, cuyos linderos y dimensiones son los siguientes:- 

POR EL NORTE: terreno de hacienda de otros herederos 

del señor Aurelio Dávila Grijalva, en ciento diez 

metros; POR EL SUR: camino público de ocho metros de 

ancho que divide los lotes originalmente donados en 

ciento cinco metros; POR EL ESTE: terrenos de la 

señora Matilde Dolores Pinto de Dávalos, en ciento 

veinte metros; y, POR EL OESTE: Terreno del señor 

Remiro Pinto Dávila, en ciento cuarenta metros.- La 

superficie real total del lote de terreno es de 

catorce mil doscientos setenta metros cuadrados.- El 

otro cincuenta por ciento de derechos y acciones, 

  
      DR. ROBERTO SALGADO SALGADO



DESLgS 
  

sobre este inmueble, lo adquirieron ¡para sus hijos 

menores de edad Daniela y Marco Juan David Erdstein se 

Balmer.— Este inmueble esta avaluado en doce millones 

setecientos ochenta y tres mil sucres, de los cuales y 

  

para efectos de esta liquidación, considerando el 

cincuenta por ciento de derechos y acciones que co- 

rresponden a la «sociedad conyugal, le corresponde 

siete mil ciento treinta y cincó meteros cuadrados, 

¿ avaluados en seis millones trescientos noventa y un ES 

mil quinientos sucres.- DOS PUNTO DOS.- Del inmueble 

que en la actualidad forma un solo cuerpo cierto, 

compuesto de los «siguientes lotes: a) Terreno signado 

con el número setenta y ocho, ubicado en la calle San 

Ignacio número seiscientos cuarenta y ocho, ubicado en 

la calle San Ignacio número seiscientos cuarenta y 

ocho, sector veinte, La Paz, parroquia Benalcázar, 

cantón y ciudad Quito, Provincia de Pichincha, 

adquirido en mayor extensión por el señor JUAN FELIPE 

ERDSTEIN NADEL, mediante compra que para él hace su 

padre señor León Erdstein, a The Corporation Of The 1 

Roman Catholic Clergimen, según consta de la escritura 

otorgada ante el Notario Doctor Olmedo del Pozo, el 

cinco de junio de mil novecientos cincuenta y siete e- 

inscrita el primero de julio del mismo año. b) Dos 

lotes de terreno, signados con los números ochenta” 

(lote interior) y ochenta y uno, ubicados en el sector 

veinte. La Paz, Parroquia Benalcázar, cantón y ciudad 

de Quito, Provincia de Pichincha, adquiridos por . el:     
4  
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   señor JUAN FELIPE ERDSTEIN NADEL, por compra realiz 

The Corporation Of The Roman Catholic Cler m 

mediante escritura pública otorgada el treinta y uno 

de mayo de mil novecientos sesenta y siete, ante el 

Notario del Cantón, Doctor Olmedo del Pozo, legalmente 

inscrita en el Registro de la Propiedad el dos de ' 

junio del mismo año. En la actualidad, los lotes de Ñ 

terreno descritos en los literales a) y b)de este 

numeral, forman un «solo cuerpo cierto, del cual y 

mediante autorizaciones realizadas por el Ilustre 

Municipio de Quito, se ha procedido a realizar sendas 

desmembraciones, tiene actualmente una superficie 

total de aproximadamente un mil doscientos setenta y 

ocho metros cuadrados, circunscrito dentro de los 

siguientes linderos: POR EL NORTE: en parte con 

propiedad de Helga Erdstein y en parte con propiedad 

perteneciente al Edificio Orellana Real; POR EL SUR, 

con propiedad particular; POR EL ORIENTE, con la calle 

San Ignacio; y, POR EL OCCIDENTE, con propiedad 

particular.- Este inmueble esta avaluado en veinte y 

un millones novecientos ochenta y un mil seiscientos 

sucres (S/.21“981.600). DOS PUNTO TRES.— De varios 

bienes muebles y más enseres de hogar, avaluados en un 

millón seiscientos veintiséis mil novecientos sucres, 

aproximadamente. Los cónyuges JUAN FELIPE ERDSTEIN 

NADEL y señora JUTTA BALMER OEHME, declaramos que 

aceptamos el inventario y avalúo efectuados a llos 

bienes antes deseritos.- DOS PUNTO CUATRO.- De cuentas     
        DK. ROBERTO SALGADO SALGADO        



  

  

  

bancarias de ahorro y corrientes, depósitos monetarios 

en diferentes bancos e€e instituciones de la ciudad de 

Quito. TERCERA.- El señor Don Antonio Acosta Espinosa 

a nombre y  representeción del Banco del Pichincha 

Compañía anónima, en su calidad de Gerente General de 

la Institución, conforme consta del nombramiento que 

en copia se agrega, quien también comparece dice:- a) 

que mediante escritura otorgada ante el Notario, 

Doctor Rodrigo Salgado Valdez, el dieciocho de febrero 

de mil novecientos noventa y «siete, inscrita el 

diecinueve de marzo del mismo año, el señor Juan 

Erdstein Nadel, constituyó hipoteca a favor del Banco 

de Pichincha Compañía Anónima, sobre el inmueble de su 

propiedad, consistente en una casa y terreno ubicado 

en la calle San Ignacio número seiscientos cuarenta y 

ocho, sector viente, La Paz, parroquia Benalcázar del 

Cantón Quito, en garantía de las concesiones hechas y 

que en lo sucesivo le hiciera el Banco por préstamos, 

descuentos y, en general, por cualquiera causa .0O 

motivo que le .obligare para con el Banco, habiéndose 

establecido prohibición de enajenar sobre el mismo 

inmueble hipotecado.- hb). Que con los antecedentes 

señalados, autoriza al señor Juan Erdstein para ..que 

dentro de la liquidación de la sociedad conyugal se 

adjudique a «su. cónyuge señora Jutta Balmer,...el 

inmueble detallado en el literal que antecede, para 

cuyo efecto levanta la prohibición de enajenar 

establecida mediante escritura de dieciocho de febrezo 
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de mil novecientos noventa y 

  

y levantamiento 

detallado en el literal a). Que de la misma manera no 

sufren modificación alguna las obligaciones que el 

señor Juan Erdstein tiene para con el banco y consta 

de documentos privados. CUARTA.— La señora Jutta 

Balmer declara y deja expresa constancia, en su 

calidad de adjudicataria del inmueble detallado en el 

loteral a) que acepta la vigencia de la hipoteca y que 

se compromete a constituir nueva hipoteca a favor del 

Banco del Pichincha Compañía Anónima, en garantía de 

las obligaciones contraídas y que contrajere el señor 

Juan Erdstein, a favor del Banco una vez que se 

concluya el trámite de liquidación de la sociedad 

conyugal.- (firmado) Doctor Patricio Borja Maldonado.- 

Abogado con matrícula profesional número ciento 

noventa y siete. QUINTA.— LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL.- LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.- Por 

lo expuesto los cónyuges JUAN FELIPE ERDSTEIN NADEL y 

señora JUTTA BALMER OEHME, libre y voluntariamente 

declaran de mutuo acuerdo su deseo de liquidar la 

sociedad conyugal de bienes existente ente ellos, la 

2llados 

  

misma que consiste en los bienes       DR. ROBERTO SALGADO SALGADO      
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anteriormente y que por expresa voluntad de los 

cónyuges y comparecientes son distribuidos de la 

siguiente manera: la señora JUTTA BALMER OEHME, se 

queda con los siguientes bienes: a) El cincuenta por 

ciento del inmueble ubicado en la Parroquia Tumbaco, 

cantón Quito, Provincia de Pichincha, adquirido de la 

forma y modo que consta en el numeral Dos punto Uno, 

de la cláusula segunda de este instrumento, con todas 

sus entradas, usos, costumbres, servidumbres que . le 

son anexos y demás características constantes en la 

escritura de adquisición; b) El inmueble «que en la 

actualidad forma un solo cuerpo cierto, consistente en 

una casa y terreno, ubicados en la calle San Ignacio 

número seiscientos cuarenta y ocho, sector veinte, La 

Paz, Parroquia Benalcázar, Cantón .y ciudad de Quito, 

Provincia de Pichincha descrito en el numeral Dos 

punto dos, de la cláusula segunda de este instrumento, 

con todas sus entradas usos, costumbres, servidumbres 

que le son anexos y demás características constantes 

en las escrituras de adquisición.- c) Los bienes 

muebles y demás enseres de hogar d) La señora Jutta 

Balmer Oehme,.en su calidad de adjudicataria de los 

bienes inmuebles descritos anteriormente, se hace 

cargo de las obligaciones pendientes de pago de la 

sociedad conyugal, para con el Banco del Pichincha 

C.A., las mismas «que no superan los treinta millones 

de sucres. De su parte el sefor economista JUAN FELIPE 

ERDSTEIN NADEL, de manera expresa renuncia a sus:   
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gananciales que le corresponde dentro del haberj de a 
QUITO-ECU 

sociedad conyugal ya disuelta. Los cónyuges Erdstein- 

Balmer, de manera expresa acuerdan que las cuentas 

bancarias de ahorros y corrientes o cualquier clase de 

depósitos monetarios «que estuvieran a nombre de 

cualquiera de los dos cónyuges como titularles, hasta 

la presente fecha, podrán disponer cada uno de ellos 

de sus cuentas o depósitos monetarios, sin necesidad 

de autorizacion del otro en beneficio de sus legítimos 

intereses.- Declarando los comparecientes que aceptan 

este compromiso, no teniendo nada que reclamarse en lo 

posterior, quedando de esta manera liquidada la 

sociedad conyugal de bienes. SEXTA.-— CUANTIA.— La 

cuantía de esta escritura se la fija en TREINTA 

MILLONES DE SUCRES. SEPTIMA.—  ACEPTACION.— Los 

comparecientes aceptan el contenido de de presente 

escritura por estar realizada en beneficio de sus 

mutuos intereses. OCTAVA.— GASTOS.- Todos los gatos 

que demande la celebración e inscripción de la 

presente escritura será de cuenta de los cónyuges 

Erdstein -— Balmer en parte ¡guales.- NOVENA .— 

AUTORIZACION.- Las partes se autorizan mutuamente para 

inscribir la presente escritura pública en el Registro 

de la Propiedad respectivo.  DECIMA.- DOMICILIO.- Para 

todos los efectos relacionados con el presente 

convenio, los comparecientes señalan su domicilio en 

la ciudad de Quito y se someten a los Jueces de lo 

Civil de Pichincha. Usted señor Notario, se dignará 

    

  
    DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

  

    
           



  

  

  
  

    
   

   
   
   
   
   
   

  

agregar las cláusulas de estilo para la plena validez 

de este instrumento. "HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda 

elevada a escritura Hablica con todo su valor legal, 

la misma que ha sido elaborada y firmada por el Doctor 

Antonio Egas Terán, afiliado al Colegio de Abogados de E 

Cotopaxi, con matrícula número ciento. sesenta y 

siete.- Para la celebración de la presente escritura 

pública, se observaron todos los preceptos legales del 

caso, y, leída que les fue a los comparecientes 

integramente por mí, el Notario, se ratifican en todo 

lo dicho y para constancia firman conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe: 

    
    

    

SR. JUAN FELIPE E 
A A 

l 
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Hilson Garcia M, 
ABOGADO 

     

     
     

       

    

q Alragro 1550 Sto. piso Telfa1526 

SEÑOR NOTARIO QUI: 

Nosotros. JUAN FELIPE ERD: NADEL, ecuatoriano, BROS 
de edad, Economistas, domiciliado en esta ciudad de Quito; y, 

JUTTA BALMER OEHME, suiza, de 54 años de edad, Secretaria. 
domiciliada en esta ciudad de Quito, ante Usted comparecemos y 
le decimos: - 

         
    

   
   

  

            

   

  

   

De la matrimonio que en una foja útil acompañamos 
debid ficada, consta que los comparecientes, 
contra) monio en Quito el veinte y uno de mayo de mi) 
novecie uno. lo que nos encontramof 

legalmer este echo se constituyó la sociedad 
de bien 

  

uios, invocades.      

  

   Muri 
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ECON. JUAN FELIPE ERDSTEIN NADEL SRA. JUTTA BALMER OEBME 
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DIRECCION uunrkal DE KEULSTRU CIVIL, IDENTIFIGACION Y CEDULACION. 

Quito, 22 de febrero de 1.988 ----=-=--- Legalización N2 193%; 

CERTIFICO: Que el señor Lcdo. Maric Arellano, desempeña las fun- 

ciones de Jefe Administrativo de la Jefatura Provincial d= Regig- 

tro Civil de Pichincha, quien está autorizado para firmar part 

das y cuya firma es auténtica. 

  

José Luis Cáceres / 
/ 

ASISTENTE DIRECTOR GENERAL 

DE REGISTRO CIVIL 

  

afec. 

    CUADOR 
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS PREVIA :A LA 

DECLARACION DE DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

viernes dieciocho de abril de mil novecientos noventa y 

siete; ante mí, DOCTOR EDGAR PATRICIO TERAN GRANDA, NOTARIO 

QUINTO DE ESTE CANTON QUITO, comparecen: los cónyuges sefior 

JUAN FELIPE ERDSTEIN NADEL con cédula de ciudedanía número 
  

uno siete cero uno nueve nueve tres nueve ocho guión cero y 
  

señora JUTTA BALMER OEHME con cédula de identidad número 
  

uno siste cero tres seis tres uno “uno tres guión tres, por 

  
sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son 

  
de nacionalidad ecuatoriana el primero y nacionalidad suiza 

e inteligente en el idioma español, la segunda, de estado 

civil casados, mayores de edad, domiciliados y reside: tes 

en la ciudad de Quito. Ecuador, legalmente capace: 

quienes de conocer doy fe, y, quienes duramentados * 

fueron en debida y legal forma, dicen que reconocen 

    

    
   

     suyas propias las firmas y rúbricas puestas al pie d 

solicitud de Disolución de la Sociedad Conyugal 

antecede. en la que se lee: "ilegible", "ilegl 

menifestando que estas firmas y rúbricas -son suyas; 

utilizan en todos sus actos, tanto públicos como priv 

  

    

  

    

  

  A ésta petición se ha adjuntado la partida de matrimo: e 

    los comparecientes.- A fin de dar cumplimient 

dispuesto en el numeral Trece del Artículo Dieciocho de 

  

  

        

 



      

   
   
    RENO 

Ley Notarial, incorporado por la Ley Reformato 2 

el cinco de Noviembre de mil novecientos noventa y-s$8T5 

promulgada en el suplemento del Registro Oficial númerb 

y Cuatro del ocho de Noviembre del mismo año 

á Audiencia de Conciliación a los comparecienteb 

para el día lunes cinco de mavo de mil novecientos novent 

a las dieciseis horas, a fin de proceder 

el Acta Notarial en la que ratificuen su voluntaf 

declarar disuelta la sociedad conyugal que rel 

Los comparecientes instruidos en debida for: 

auvedan debidamente convocados para tal efecto.- Leída qu 

  
les fue la presente Acta a los comparecientes, se ratifican 

  
en ella y firman al pie de la misma, junto conmigo, de todd 

  
lo cual DOY FE.- Se archiva una fotocopia en el Libro d+ 

    
      

  
  

Diligencias de esta Notaría.- Esta diligencia «se llevó 

efecto, al amparo de la norma legal antes citada. 

  

  

  

ES 

LALA HULL 
JUAN FELIPE EÁDSTEIN NADEL JUÉTA BALMER OEHME 

1+01995388-0 . 4 17-0303/13-3 
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EL NOTARIO: F) DR. EDGAR PATRICIO TERAN GRANDA 

    

a me % 
CUADOR 
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

  

  

  

  

  

NOTARIA ; E ACTA NOTARIAL DE DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAI, 

3 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

3 de la República del Ecuador, hoy día lunes cinco de mayo de 

, mil novecientos noventa y siete, a las dieciseis horas, 

; comparecen ente mí DOCTOR EDGAR PATRICIO TERAN GRANDA, 
  

NOTARIO QUINTO DE ESTE CANTON QUITO, los cónyuges señor 
6 a —— 

JUAN FELIPE ERDSTEIN NADEL con cédula de ciudadanía número 
  

  

  

  

  

  

   

  

     

  

  

7 

a uno siete cero uno nueve nueve tres nueve ocho guión cero y 

o señora JUTTA BALMER OEHME con cédula de identidad número | — 

0 uno s seis tres uno uno tres guión tres, 

- quienes en m ibre y voluntaria manifiestan de consuno 

dl y de viva voz su voluntad de disolver la sociedad de 

4 sanenciales existentes.- En tal virtud, yo, DOCTOR EDGAR 

PATRICIO TERAN GRANDA, NOTARIO QUINTO DE ESTE CANTON, 
14 
A investido de fe pública y al amparo de lo dispuesto en 

  
el numeral trece del Artículo Siete que reforma el Artículo 

16 

Dieciocho de la Ley Notarial publicada en el Registro 

a 
Oficial número Resenta y Cuatro. del ocho de noviembre de Y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

18 

mil «novecientos noventa y «seis.- Declaro DISUELTA la 
19 

sociedad de gananciales de los cónyuges JUAN FELIPE | | 
20 4 

ERDSTEIN NADEL y JUTTA BALMER OEHME, debiendo ser esta Act2 ] 
21 i 

subinscrita en el Registro Civil del Cantón Quito, para 108 | 
22 a E 

fines legales pertinentes.- Confiero dos copias q 

23 E ¡ 
certificadas de la Diligencia "Notarial que “antecede DA | j 

24 
FE.- Quito, cinco de mayo de mil novecientos noventa Y 3 

25 - ¡ 
siete. o E z 

26 a 
    n OP tao a 

» sa Será Y 

INTO 

  
  

28 GA, 

  

NÓTARIO 
rms 

 



Es Flel copta de la d*l:gencra de d:solcutón ue la socteded conyugal 

enregada al protocolo de escrituras a mi csroo, en fe de ello confte- ] 

ro esta -—- eS e COPIA CERTAFICADA, firTada y sellada en Quest, 

22 de mayo de 1997 - 
   

   

  

   
ll 

38 | 
Dr Gpo” Petr Bd 

Hotaric Quinto Sos | 
Quito pl ' 

| 
|   

            
        



923296 | 
4 

      

  

      
      

  

REPUBLICA DEL ECUADOR a = 
e GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

1% a 152 NITO - Tomo ... 

je...» Provincia de . hoy día .veánte..y..UnO... 

. de mil rca EaO Y..URO, , El que suscribe, Jefe de Registro Ciwtl, ex- 

“aje la presente acta del matrimonio de : 

ABRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : 

  

«Pág. 402... Bota...   

  

    
  

     

  

        

  

    
   
    

  

   

  

    
de nacionalidad .. 

.. domiciliado en 
slo anterior -.. 

.Halina Nadel 

      

  

, de nacionalidad .... ..s., de profesión .... 
domiciliada en .......... ñ Li nicccosy de estado anterior ...      

    

le matrimonio legitimaron a su... hij.... comun..... llamad.       

  

  

  

tl = NB 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

   

    

      

JEFATURA PROVINCIAL DE REGISTRO 
cy DE PICHINCHA ARCHIVO: 

El Ecuedor ha En es 

     



  

Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez: ... 

  

En rete Dee rosrnnconsanonnccnnnrorarnna reo ro ra ccnnecananoscaanasaocss. CUYA copia se archiva, 

aa scrape tenes a dC 

  

Jete de Oficina 

  

   
   

   

   

       
       

autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué deja. 

  

    

    

la mediante sentencia a A EAS orar CM 
ds o eE cuya copia se archiva. 

Jefe de Oficin 
j   

    

    

declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez Wai 
Mr A A II io UNE 

   
e o ano aatroo de LON 

1        
Jefe de Oficina 

RA Z 0 N3Mediante Escritura Fública celebrada ante el NOTARIO PUBLICO QUINTO 
fecha 5 de Mayo da 1997,se declara DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL existelte entr 

PASLO EPSTEIN MDEL y  JUTIA BALMER OEHME.-De confomidad-con el Mmeni 

.0...La. doy. otarial,.fefarmada.sl 5. de. dovienera. de. 1996 Pava copia, 
a 13 de Mayo de 1997.=EL JEFE DE RESISTRO CIVILES ICHINCIA, EL JE 
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aro 10 de aber ig 
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Ú 
il 4 ll 

Señor 

| 

ANTONIO ACOSTA ESPINOSA 

l 

Presto 

| 
| 

Lxibado seña CON 

E 
ÑOS CS gto paria (FUE Usted que el Directorio se ARESIra Institución, en sec Ín dei 3 

: 

2220 UNO el dtlérto de elegirte GERENTE GE del Banco del Pichincho Ca pora 
de dos aras. 

  

En cal virtud 01 usted de corresponde ti tepresertación legal del Binico, de 
endos Estatuas VIgOntes que COM en La esco, Norario Séptimo, De Sorgo: harto el da él Registro Mercensei del Concón Erico. 

       

  

     

  

comforiid 
Codificación de jas Estatutos de sepriembre de 1996. inserisa el 19 Ge) 

  

dde 

        
     

     

72 lite el 
rero de 1997 en 

Queremos Xpresarle nuestra más SOCer felicitación y la complacencia de COmtar con su entrega y 

dedicación al Beno 0 

Rerieramos a uste ql ESSUIIOMLO de 15   MESA especia    Nsideración y aprecio. Muy Ocnamente, 
BANCO DEI. PICHINCIA Ca 7 7 

    

ha queda inserto ej presente Con esto fecha q 1d 3 5 o | 

4 al 
RSANTIL A 

jo el documento bajo el 

gisiro de Membramis 

O | 

0 Si oa 
do 5d 

ASTÓMIO ACOSTA ESPINOSA 
A Quito, 10 de abril de 1997 
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  titución del 
la de Discripción. 5 den 

55, *4 del Registro de la 
DN INSCIPO 

Eta de ( F 
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RAZON: A PETICION VERBAL DE LA SEÑORITA «DOCTORA 57 
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j Ke A dUBLad MAGDALENA PAREJA ROSALES, ABOGADA DEL/' BANGO' DEL ' 

    PICHINCHA C. A., CON MATRICULA PROFESIONAL” 

COLEGIO DE ABUGADOS DE QUITU, PROTOCOLIZO EN o 

REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO, EL 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL QUE ANTECEDE, CONSTANTE 

DE UNA FOJA UTIL.- QUITO, A VEINTE Y NUEVE DE ABRIL DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.- EL NOTARIO, DR. RAUL 

2 GAYBOR SECAIRA.- NOTARIO VIGESIMO QUINTO DEL CANTON 

QUITO. 

ES FIEL Y CATORCE AVÁ COPIA, DEL NOMBRAMIENTO QUE 

ANTECEDE, LA CONFIERO DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN 

QUITO, EN LA MISMA FECHA DE SU PROTOCOLIZACION.- 

; EL NOTARIO, 

E 

in
 

don
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as
 

a 7 LADÓS 

oBgaro sarcaDo SEENBOICESIMO RUINID DEL CANTON QUITO 
DR; ROBERT SREe 

JE 

NOTARIO TERCERO DÉ QUITO 

PRESENTE DOCUMENTO QUE OBRA DEPELO,.FOA 

      OMPULSA DEL ORIGINAL QUÉ SE EN   
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CERTIFICADOR 

  

de la Propiedad 

   forma que revisados 

  

Fea 

  

nes, desde cl año    

  

cientos setenta y 

ientos novent     

y prohibici      

  

parroguia Benalcázer de te Cantó 5 

   JUAN FELIFE (PABLO ERDSTEINON        ENE, 1 

  

ha 

  

su padre el ceñor León Erdstein, a 

  

oration 0f The Román 

  

tholic  Clergymen, ss    soritira otorgada 6] treinte y uno de mayo 

de mil novecientos Ss    do del 

Fozo, inscrita el dos de     ió del pmismo años ficada según 

treinta de soptiembre de mil novecientos 

  

notario d 

  

Pozo, inscrita       

  

noveciente 

  

» tenta y tres. Por          as ochocientes veinte y número mil cuaren      

NUEvE, abs Tono 

  

fecha diez     

de mario de     

    ilura Gctorgada el diez ocho de febrero Bel mismo años ante el 

  

ay 

  

EL señor de dí Guelo con 
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p esbre el inmueble relacionado; Tambié Ba constar que no esta 

fado. pero si prohibido Jenar per voluntad de las 

cl y 
fusta, veinte ete de agoeto de oli novecientos noventa 

las gduho am. 

E 
a y 
El 

1% 
= e 

TT == SANA)



  

   
DEL 

  

M
S
 

  
  

    
   

      

      

  

      

  

                 

NA 

, , 
y En e l. da 

? ano Sámto «vila y Ma Í E ina is. 3 

br E “Es, - El eciga 
5 3 a ' o S z - E E A E 

Pisto, E Ea majo de y . y po ñ 

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN RESPONSA! 
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



   
o 

    

antizar al HANCO DEL F     
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idente Turiídico de di di 
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   dosiciliados on este cantón. Por teo 

que contrajeran en el futuro, así coma po 

conceda en lo FiDr, 

   soñaladamente s ABIERT Hanco del 

       el immu hace consta 

  

  embargado, Pero si prohibido de enajer luntad de las    

vito, Veinte y siet 

  

de agosto de mil novecientos 

  

las debo at. 
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esta DECIMA TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura 

pública de liquidación de la Sociedad Conyugal existente entre los 

cónyuges señor Juan Felipe Erdstein Nadel y señora Jutta Balmer 

Oehme, sellada y firmada, en Quito, a veinte y uno de Septiembre 

del año dos mil doce 

    
GÉERTO SALGADO SALGADO clio di 

NOTARIO TERCERO 
QUITO - ECUADOR 

  

     

NOTARIA TERCERA
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dec ee ur 
enilficación y Cedulación 

  

    

  

  

  

Pg 
ps 1) Díws. 

€ERTIFICO 

Que es fell copia qe se corfere de acuerdo 

al Art: Ddetzlay del Ssiama Nacional de Registro 

de Dios Flblicis em concordancia con, el 

, Art 192 de lactey de Hagistro Civil, Identificación 

y Cedullación, quareposa en el archivo: 

    
  

 



 



 

 

 



RT OIE DEL ECUADOR S.A. 

Calle de los Eucaliptos, E8-23 y Av. Eloy Alfaro - Telfs: 2806-256, 350-253, 2481-277, 2481-124, Fax: 2807-356 E-mail: koresGpunto.net.ec Quito - Ecuador 

Quito, 25 de marzo del 2.019 

Señora 

MONICA DE LOS ANGELES FLOR GONZALEZ 

GERENTE GENERAL 

KORES DEL ECUADOR S.A. 

Quito.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que se ha realizado la siguiente transferencia 

de acciones en la Compañía de su acertada representación. 

La Accionista JUTTA BALMER OEHME, ha cedido y ha traspasado, sin reserva de ninguna 

naturaleza, SESENTA MIL OCHOCIENTOS (60.800), acciones ordinarias y nominativas 

de UN DÓLAR (US$ 1.00) de valor cada una, que tenía en el capital social de KORES DEL 
ECUADOR S.A., a favor del Señor Economista JUAN FELIPE ERDSTEIN NADEL, y ha 
cedido y ha traspasado, sin reserva de ninguna naturaleza, CIEN (100), acciones ordinarias 

y nominativas de UN DÓLAR (US$ 1.00), de valor cada una, que tenia en el capital social de 

KORES DEL ECUADOR S.A., a favor de la Señora MONICA DE LOS ANGELES FLOR 
GONZALEZ. 

Lo que comunico a usted, para los fines legales consiguientes. 

     
    

CEDENTE CESIONARIO 

¿E Code? 
SRY. JUTTA BALMER OEHME ECON. 2 TF ERDSTEIN NADEL 

> 
CESIONARIO 

MONICA DE LOS ANGLES FLOR GONZALEZ



  

    
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOA VIO) 

ESCRITURA NO: pECIMA-TERGERA-CERTIFICADA———— 

COPIA: LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

DE LA ESCRITURA DESNYUGAL 
  

SR. JUAN FELIPE ERDSTEIN NADEL 

OTORGADA POR: _SRA. JUTTA BALMER OEHME 

A FAVOR DE: 
04 DE SEPTIEMBRE DE 1998   

El: 
  

PARROQUIA: 
  

CUANTÍA: 21 SEPTIEMBRE 

Quito, a-—— de. de20._- 

DAA IN EN NN A UE AS 
(TI O) 

Telefax: 252-0214 / 252-8969 / 255-8336 / 250-0086 
UI O ic 

[MAS  



  

  

   

   

ESCRITURA NUMERO: DOS MIL TRESCIENTOS 

(2.326) .- 

LIQUIDACIÓN DE LA 

CUANTÍA» 8/. 307000.000 

DI 3 COPIAS. 
e Al «E 

CNS 56 

M.O. GAS 
Hear 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador hoy día, viernes, cuatro de 

septiembre de mil novecientos noventa y ocho, ante mi 

doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, Notario Tercero del 

cantón Quito, comparecen los cónyuges señor economista 

JUAN FELIPE ERDSTEIN NADEL, de estado civil casado, y 

la señora JUTTA BALMER OEHME, de estado civil casada, 

ambos por sus propios y personales derechos. Los  com- 

parecientes son mayores de edad, de Meciohalidad ecua—- 

toriana el primero y suiza e inteligente en el idioma 

castellano la segunda, por otra parte el señor Antonio 

Acosta Espinosa, a nombre y en representación del 

Banco-del Pichincha C.A., en su calidad de Gerente 

General, conforme se desprende del nombramiento que se 

adjunta como documento habilitante, todos domiciliados 

en esta ciudad de Quito; legalmente capaces para con 

tratar y obligarss, a quienes de conocer doy fe, bien       DR. ROBERTO SALGADO SALGADO        



ed 
instruídos por mí, el Notario, en el objeto y resul= 

  

tados de esta escritura que a celebrarla proceden PO 

libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal y que transcribo dice lo 

  

guiente: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escritura 

     

  

   

páblicas a su cargo, sírvase usted incorporar una de 4 

liquidación de sociedad conyugal, al tenor de las 

iguientes cláusulas. PRIMERA.— — COMPARECIENTES.-— ¡ 

lomparecen a la suscripción de la presente escritura lo 

pública los cónyuges economista JUAN FELIPE ERDSTEIN 

NADEL y señora JUTTA BALMER OEHME, ecuatoriano y suiza 

     

         

   

  

    
   

  

    

   
   

Es inteligente en el idioma castellano, 

respectivamente, mayores de edad, de estado civil 

casados entre sí, domiciliados y residentes en esta 

ciudad de Quito, legalmente  Ccapaces para contratar y 

obligarse, y el señor Antonio Alfonso Acosta Espinosa, 

en su calidad de Gerente General y como tal 

representante legal del Banco del Pichincha C.A. 

conforme consta del nombramiento que se acompaña. 

SEGUNDA.—  ANTECEDENTES.—  UNO.— Mediante escritura 

pública celebrada ante el notario Quito del Cantón 

Quito, doctor Edgar Patricio Terán Granda, de fecha   cinco de mayo de mil novecientos noventa y siete, 

ge declara disuelta la sociedad conyugal existente” 

entre los cónyuges señores JUAN FELIPE ERDSTEIN NADEL 

v señora JUTTA BALMER  OEHME, de conformidad con el 

numeral trece del artículo dieciocho de la Ley Nota-= 

rial Reformada, habiendo contraído matrimonio el vein-   
2



  

¡ERCERA 

  

  

tiuno de mayo de mil novecientos 

conforme consta en el documento que 

acta notarial de disolución se encuentra inscrita en 

la Dirección General de Registro Civil, Identificación 

y cCcedulación de Pichincha, así como también en el 

Registro de la Propiedad de este Cantón Quito. DOS.-— 

Los comparecientes son propietarios de los siguientes / 

bienes: DOS PUNTO UNO.- Del cincuenta por ciento del 

derechos y acciones fincados en el lote de E EESdo 

ubicado en La Parroquia Tumbaco, Provincia de 

Pichincha, adquirido por compra a los cónyuges Diego 

Fernando Pinto Dávila y María Consuelo Fernández 

Portilla, según escritura celebrada ante el Notario 

Vigésimo del Cantón Quito, Doctor Guillermo Buendía 

Endara el veintitrés de marzo de mil novecientos 

noventa y tres, inscrita el cinco de abril del mismo 

año, cuyos linderos y dimensiones son los siguientes:- 

POR EL NORTE: terreno de hacienda de otros herederos 

del señor Aurelio Dávila Grijalva, en ciento diez 

metros; POR EL SUR: camino público de ocho metros de 

ancho que divide los lotes originalmente donados en 

ciento cinco metros; POR EL ESTE: terrenos de la 

señora Matilde Dolores Pinto de Dávalos, en ciento 

veinte metros; y, POR EL OESTE: Terreno del señor 

Remiro Pinto Dávila, en ciento cuarenta metros.- La 

superficie real total del lote de terreno es de 

catorce mil doscientos setenta metros cuadrados.- El 

otro cincuenta por ciento de derechos y acciones, 

  
      DR. ROBERTO SALGADO SALGADO



DESLgS 
  

sobre este inmueble, lo adquirieron ¡para sus hijos 

menores de edad Daniela y Marco Juan David Erdstein se 

Balmer.— Este inmueble esta avaluado en doce millones 

setecientos ochenta y tres mil sucres, de los cuales y 

  

para efectos de esta liquidación, considerando el 

cincuenta por ciento de derechos y acciones que co- 

rresponden a la «sociedad conyugal, le corresponde 

siete mil ciento treinta y cincó meteros cuadrados, 

¿ avaluados en seis millones trescientos noventa y un ES 

mil quinientos sucres.- DOS PUNTO DOS.- Del inmueble 

que en la actualidad forma un solo cuerpo cierto, 

compuesto de los «siguientes lotes: a) Terreno signado 

con el número setenta y ocho, ubicado en la calle San 

Ignacio número seiscientos cuarenta y ocho, ubicado en 

la calle San Ignacio número seiscientos cuarenta y 

ocho, sector veinte, La Paz, parroquia Benalcázar, 

cantón y ciudad Quito, Provincia de Pichincha, 

adquirido en mayor extensión por el señor JUAN FELIPE 

ERDSTEIN NADEL, mediante compra que para él hace su 

padre señor León Erdstein, a The Corporation Of The 1 

Roman Catholic Clergimen, según consta de la escritura 

otorgada ante el Notario Doctor Olmedo del Pozo, el 

cinco de junio de mil novecientos cincuenta y siete e- 

inscrita el primero de julio del mismo año. b) Dos 

lotes de terreno, signados con los números ochenta” 

(lote interior) y ochenta y uno, ubicados en el sector 

veinte. La Paz, Parroquia Benalcázar, cantón y ciudad 

de Quito, Provincia de Pichincha, adquiridos por . el:     
4  
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   señor JUAN FELIPE ERDSTEIN NADEL, por compra realiz 

The Corporation Of The Roman Catholic Cler m 

mediante escritura pública otorgada el treinta y uno 

de mayo de mil novecientos sesenta y siete, ante el 

Notario del Cantón, Doctor Olmedo del Pozo, legalmente 

inscrita en el Registro de la Propiedad el dos de ' 

junio del mismo año. En la actualidad, los lotes de Ñ 

terreno descritos en los literales a) y b)de este 

numeral, forman un «solo cuerpo cierto, del cual y 

mediante autorizaciones realizadas por el Ilustre 

Municipio de Quito, se ha procedido a realizar sendas 

desmembraciones, tiene actualmente una superficie 

total de aproximadamente un mil doscientos setenta y 

ocho metros cuadrados, circunscrito dentro de los 

siguientes linderos: POR EL NORTE: en parte con 

propiedad de Helga Erdstein y en parte con propiedad 

perteneciente al Edificio Orellana Real; POR EL SUR, 

con propiedad particular; POR EL ORIENTE, con la calle 

San Ignacio; y, POR EL OCCIDENTE, con propiedad 

particular.- Este inmueble esta avaluado en veinte y 

un millones novecientos ochenta y un mil seiscientos 

sucres (S/.21“981.600). DOS PUNTO TRES.— De varios 

bienes muebles y más enseres de hogar, avaluados en un 

millón seiscientos veintiséis mil novecientos sucres, 

aproximadamente. Los cónyuges JUAN FELIPE ERDSTEIN 

NADEL y señora JUTTA BALMER OEHME, declaramos que 

aceptamos el inventario y avalúo efectuados a llos 

bienes antes deseritos.- DOS PUNTO CUATRO.- De cuentas     
        DK. ROBERTO SALGADO SALGADO        



  

  

  

bancarias de ahorro y corrientes, depósitos monetarios 

en diferentes bancos e€e instituciones de la ciudad de 

Quito. TERCERA.- El señor Don Antonio Acosta Espinosa 

a nombre y  representeción del Banco del Pichincha 

Compañía anónima, en su calidad de Gerente General de 

la Institución, conforme consta del nombramiento que 

en copia se agrega, quien también comparece dice:- a) 

que mediante escritura otorgada ante el Notario, 

Doctor Rodrigo Salgado Valdez, el dieciocho de febrero 

de mil novecientos noventa y «siete, inscrita el 

diecinueve de marzo del mismo año, el señor Juan 

Erdstein Nadel, constituyó hipoteca a favor del Banco 

de Pichincha Compañía Anónima, sobre el inmueble de su 

propiedad, consistente en una casa y terreno ubicado 

en la calle San Ignacio número seiscientos cuarenta y 

ocho, sector viente, La Paz, parroquia Benalcázar del 

Cantón Quito, en garantía de las concesiones hechas y 

que en lo sucesivo le hiciera el Banco por préstamos, 

descuentos y, en general, por cualquiera causa .0O 

motivo que le .obligare para con el Banco, habiéndose 

establecido prohibición de enajenar sobre el mismo 

inmueble hipotecado.- hb). Que con los antecedentes 

señalados, autoriza al señor Juan Erdstein para ..que 

dentro de la liquidación de la sociedad conyugal se 

adjudique a «su. cónyuge señora Jutta Balmer,...el 

inmueble detallado en el literal que antecede, para 

cuyo efecto levanta la prohibición de enajenar 

establecida mediante escritura de dieciocho de febrezo 
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de mil novecientos noventa y 

  

y levantamiento 

detallado en el literal a). Que de la misma manera no 

sufren modificación alguna las obligaciones que el 

señor Juan Erdstein tiene para con el banco y consta 

de documentos privados. CUARTA.— La señora Jutta 

Balmer declara y deja expresa constancia, en su 

calidad de adjudicataria del inmueble detallado en el 

loteral a) que acepta la vigencia de la hipoteca y que 

se compromete a constituir nueva hipoteca a favor del 

Banco del Pichincha Compañía Anónima, en garantía de 

las obligaciones contraídas y que contrajere el señor 

Juan Erdstein, a favor del Banco una vez que se 

concluya el trámite de liquidación de la sociedad 

conyugal.- (firmado) Doctor Patricio Borja Maldonado.- 

Abogado con matrícula profesional número ciento 

noventa y siete. QUINTA.— LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL.- LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.- Por 

lo expuesto los cónyuges JUAN FELIPE ERDSTEIN NADEL y 

señora JUTTA BALMER OEHME, libre y voluntariamente 

declaran de mutuo acuerdo su deseo de liquidar la 

sociedad conyugal de bienes existente ente ellos, la 

2llados 

  

misma que consiste en los bienes       DR. ROBERTO SALGADO SALGADO      



  

45%. 
. 40 

  

anteriormente y que por expresa voluntad de los 

cónyuges y comparecientes son distribuidos de la 

siguiente manera: la señora JUTTA BALMER OEHME, se 

queda con los siguientes bienes: a) El cincuenta por 

ciento del inmueble ubicado en la Parroquia Tumbaco, 

cantón Quito, Provincia de Pichincha, adquirido de la 

forma y modo que consta en el numeral Dos punto Uno, 

de la cláusula segunda de este instrumento, con todas 

sus entradas, usos, costumbres, servidumbres que . le 

son anexos y demás características constantes en la 

escritura de adquisición; b) El inmueble «que en la 

actualidad forma un solo cuerpo cierto, consistente en 

una casa y terreno, ubicados en la calle San Ignacio 

número seiscientos cuarenta y ocho, sector veinte, La 

Paz, Parroquia Benalcázar, Cantón .y ciudad de Quito, 

Provincia de Pichincha descrito en el numeral Dos 

punto dos, de la cláusula segunda de este instrumento, 

con todas sus entradas usos, costumbres, servidumbres 

que le son anexos y demás características constantes 

en las escrituras de adquisición.- c) Los bienes 

muebles y demás enseres de hogar d) La señora Jutta 

Balmer Oehme,.en su calidad de adjudicataria de los 

bienes inmuebles descritos anteriormente, se hace 

cargo de las obligaciones pendientes de pago de la 

sociedad conyugal, para con el Banco del Pichincha 

C.A., las mismas «que no superan los treinta millones 

de sucres. De su parte el sefor economista JUAN FELIPE 

ERDSTEIN NADEL, de manera expresa renuncia a sus:   
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gananciales que le corresponde dentro del haberj de a 
QUITO-ECU 

sociedad conyugal ya disuelta. Los cónyuges Erdstein- 

Balmer, de manera expresa acuerdan que las cuentas 

bancarias de ahorros y corrientes o cualquier clase de 

depósitos monetarios «que estuvieran a nombre de 

cualquiera de los dos cónyuges como titularles, hasta 

la presente fecha, podrán disponer cada uno de ellos 

de sus cuentas o depósitos monetarios, sin necesidad 

de autorizacion del otro en beneficio de sus legítimos 

intereses.- Declarando los comparecientes que aceptan 

este compromiso, no teniendo nada que reclamarse en lo 

posterior, quedando de esta manera liquidada la 

sociedad conyugal de bienes. SEXTA.-— CUANTIA.— La 

cuantía de esta escritura se la fija en TREINTA 

MILLONES DE SUCRES. SEPTIMA.—  ACEPTACION.— Los 

comparecientes aceptan el contenido de de presente 

escritura por estar realizada en beneficio de sus 

mutuos intereses. OCTAVA.— GASTOS.- Todos los gatos 

que demande la celebración e inscripción de la 

presente escritura será de cuenta de los cónyuges 

Erdstein -— Balmer en parte ¡guales.- NOVENA .— 

AUTORIZACION.- Las partes se autorizan mutuamente para 

inscribir la presente escritura pública en el Registro 

de la Propiedad respectivo.  DECIMA.- DOMICILIO.- Para 

todos los efectos relacionados con el presente 

convenio, los comparecientes señalan su domicilio en 

la ciudad de Quito y se someten a los Jueces de lo 

Civil de Pichincha. Usted señor Notario, se dignará 

    

  
    DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

  

    
           



  

  

  
  

    
   

   
   
   
   
   
   

  

agregar las cláusulas de estilo para la plena validez 

de este instrumento. "HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda 

elevada a escritura Hablica con todo su valor legal, 

la misma que ha sido elaborada y firmada por el Doctor 

Antonio Egas Terán, afiliado al Colegio de Abogados de E 

Cotopaxi, con matrícula número ciento. sesenta y 

siete.- Para la celebración de la presente escritura 

pública, se observaron todos los preceptos legales del 

caso, y, leída que les fue a los comparecientes 

integramente por mí, el Notario, se ratifican en todo 

lo dicho y para constancia firman conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe: 

    
    

    

SR. JUAN FELIPE E 
A A 

l 
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q Alragro 1550 Sto. piso Telfa1526 

SEÑOR NOTARIO QUI: 

Nosotros. JUAN FELIPE ERD: NADEL, ecuatoriano, BROS 
de edad, Economistas, domiciliado en esta ciudad de Quito; y, 

JUTTA BALMER OEHME, suiza, de 54 años de edad, Secretaria. 
domiciliada en esta ciudad de Quito, ante Usted comparecemos y 
le decimos: - 

         
    

   
   

  

            

   

  

   

De la matrimonio que en una foja útil acompañamos 
debid ficada, consta que los comparecientes, 
contra) monio en Quito el veinte y uno de mayo de mi) 
novecie uno. lo que nos encontramof 

legalmer este echo se constituyó la sociedad 
de bien 

  

uios, invocades.      
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DIRECCION uunrkal DE KEULSTRU CIVIL, IDENTIFIGACION Y CEDULACION. 

Quito, 22 de febrero de 1.988 ----=-=--- Legalización N2 193%; 

CERTIFICO: Que el señor Lcdo. Maric Arellano, desempeña las fun- 

ciones de Jefe Administrativo de la Jefatura Provincial d= Regig- 

tro Civil de Pichincha, quien está autorizado para firmar part 

das y cuya firma es auténtica. 

  

José Luis Cáceres / 
/ 

ASISTENTE DIRECTOR GENERAL 
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS PREVIA :A LA 

DECLARACION DE DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

viernes dieciocho de abril de mil novecientos noventa y 

siete; ante mí, DOCTOR EDGAR PATRICIO TERAN GRANDA, NOTARIO 

QUINTO DE ESTE CANTON QUITO, comparecen: los cónyuges sefior 

JUAN FELIPE ERDSTEIN NADEL con cédula de ciudedanía número 
  

uno siete cero uno nueve nueve tres nueve ocho guión cero y 
  

señora JUTTA BALMER OEHME con cédula de identidad número 
  

uno siste cero tres seis tres uno “uno tres guión tres, por 

  
sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son 

  
de nacionalidad ecuatoriana el primero y nacionalidad suiza 

e inteligente en el idioma español, la segunda, de estado 

civil casados, mayores de edad, domiciliados y reside: tes 

en la ciudad de Quito. Ecuador, legalmente capace: 

quienes de conocer doy fe, y, quienes duramentados * 

fueron en debida y legal forma, dicen que reconocen 

    

    
   

     suyas propias las firmas y rúbricas puestas al pie d 

solicitud de Disolución de la Sociedad Conyugal 

antecede. en la que se lee: "ilegible", "ilegl 

menifestando que estas firmas y rúbricas -son suyas; 

utilizan en todos sus actos, tanto públicos como priv 

  

    

  

    

  

  A ésta petición se ha adjuntado la partida de matrimo: e 

    los comparecientes.- A fin de dar cumplimient 

dispuesto en el numeral Trece del Artículo Dieciocho de 

  

  

        

 



      

   
   
    RENO 

Ley Notarial, incorporado por la Ley Reformato 2 

el cinco de Noviembre de mil novecientos noventa y-s$8T5 

promulgada en el suplemento del Registro Oficial númerb 

y Cuatro del ocho de Noviembre del mismo año 

á Audiencia de Conciliación a los comparecienteb 

para el día lunes cinco de mavo de mil novecientos novent 

a las dieciseis horas, a fin de proceder 

el Acta Notarial en la que ratificuen su voluntaf 

declarar disuelta la sociedad conyugal que rel 

Los comparecientes instruidos en debida for: 

auvedan debidamente convocados para tal efecto.- Leída qu 

  
les fue la presente Acta a los comparecientes, se ratifican 

  
en ella y firman al pie de la misma, junto conmigo, de todd 

  
lo cual DOY FE.- Se archiva una fotocopia en el Libro d+ 

    
      

  
  

Diligencias de esta Notaría.- Esta diligencia «se llevó 

efecto, al amparo de la norma legal antes citada. 

  

  

  

ES 

LALA HULL 
JUAN FELIPE EÁDSTEIN NADEL JUÉTA BALMER OEHME 

1+01995388-0 . 4 17-0303/13-3 

  É 
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EL NOTARIO: F) DR. EDGAR PATRICIO TERAN GRANDA 

    

a me % 
CUADOR 
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

  

  

  

  

  

NOTARIA ; E ACTA NOTARIAL DE DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAI, 

3 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

3 de la República del Ecuador, hoy día lunes cinco de mayo de 

, mil novecientos noventa y siete, a las dieciseis horas, 

; comparecen ente mí DOCTOR EDGAR PATRICIO TERAN GRANDA, 
  

NOTARIO QUINTO DE ESTE CANTON QUITO, los cónyuges señor 
6 a —— 

JUAN FELIPE ERDSTEIN NADEL con cédula de ciudadanía número 
  

  

  

  

  

  

   

  

     

  

  

7 

a uno siete cero uno nueve nueve tres nueve ocho guión cero y 

o señora JUTTA BALMER OEHME con cédula de identidad número | — 

0 uno s seis tres uno uno tres guión tres, 

- quienes en m ibre y voluntaria manifiestan de consuno 

dl y de viva voz su voluntad de disolver la sociedad de 

4 sanenciales existentes.- En tal virtud, yo, DOCTOR EDGAR 

PATRICIO TERAN GRANDA, NOTARIO QUINTO DE ESTE CANTON, 
14 
A investido de fe pública y al amparo de lo dispuesto en 

  
el numeral trece del Artículo Siete que reforma el Artículo 

16 

Dieciocho de la Ley Notarial publicada en el Registro 

a 
Oficial número Resenta y Cuatro. del ocho de noviembre de Y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

18 

mil «novecientos noventa y «seis.- Declaro DISUELTA la 
19 

sociedad de gananciales de los cónyuges JUAN FELIPE | | 
20 4 

ERDSTEIN NADEL y JUTTA BALMER OEHME, debiendo ser esta Act2 ] 
21 i 

subinscrita en el Registro Civil del Cantón Quito, para 108 | 
22 a E 

fines legales pertinentes.- Confiero dos copias q 

23 E ¡ 
certificadas de la Diligencia "Notarial que “antecede DA | j 

24 
FE.- Quito, cinco de mayo de mil novecientos noventa Y 3 

25 - ¡ 
siete. o E z 

26 a 
    n OP tao a 

» sa Será Y 

INTO 
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je...» Provincia de . hoy día .veánte..y..UnO... 

. de mil rca EaO Y..URO, , El que suscribe, Jefe de Registro Ciwtl, ex- 

“aje la presente acta del matrimonio de : 

ABRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : 

  

«Pág. 402... Bota...   

  

    
  

     

  

        

  

    
   
    

  

   

  

    
de nacionalidad .. 

.. domiciliado en 
slo anterior -.. 

.Halina Nadel 

      

  

, de nacionalidad .... ..s., de profesión .... 
domiciliada en .......... ñ Li nicccosy de estado anterior ...      

    

le matrimonio legitimaron a su... hij.... comun..... llamad.       
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JEFATURA PROVINCIAL DE REGISTRO 
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El Ecuedor ha En es 

     



  

Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez: ... 
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autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué deja. 

  

    

    

la mediante sentencia a A EAS orar CM 
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Jefe de Oficina 

RA Z 0 N3Mediante Escritura Fública celebrada ante el NOTARIO PUBLICO QUINTO 
fecha 5 de Mayo da 1997,se declara DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL existelte entr 

PASLO EPSTEIN MDEL y  JUTIA BALMER OEHME.-De confomidad-con el Mmeni 

.0...La. doy. otarial,.fefarmada.sl 5. de. dovienera. de. 1996 Pava copia, 
a 13 de Mayo de 1997.=EL JEFE DE RESISTRO CIVILES ICHINCIA, EL JE 
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Señor 
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ANTONIO ACOSTA ESPINOSA 
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Presto 

| 
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Lxibado seña CON 

E 
ÑOS CS gto paria (FUE Usted que el Directorio se ARESIra Institución, en sec Ín dei 3 

: 

2220 UNO el dtlérto de elegirte GERENTE GE del Banco del Pichincho Ca pora 
de dos aras. 

  

En cal virtud 01 usted de corresponde ti tepresertación legal del Binico, de 
endos Estatuas VIgOntes que COM en La esco, Norario Séptimo, De Sorgo: harto el da él Registro Mercensei del Concón Erico. 
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Codificación de jas Estatutos de sepriembre de 1996. inserisa el 19 Ge) 
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    PICHINCHA C. A., CON MATRICULA PROFESIONAL” 

COLEGIO DE ABUGADOS DE QUITU, PROTOCOLIZO EN o 

REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO, EL 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL QUE ANTECEDE, CONSTANTE 

DE UNA FOJA UTIL.- QUITO, A VEINTE Y NUEVE DE ABRIL DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.- EL NOTARIO, DR. RAUL 

2 GAYBOR SECAIRA.- NOTARIO VIGESIMO QUINTO DEL CANTON 

QUITO. 

ES FIEL Y CATORCE AVÁ COPIA, DEL NOMBRAMIENTO QUE 

ANTECEDE, LA CONFIERO DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN 

QUITO, EN LA MISMA FECHA DE SU PROTOCOLIZACION.- 
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esta DECIMA TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura 

pública de liquidación de la Sociedad Conyugal existente entre los 

cónyuges señor Juan Felipe Erdstein Nadel y señora Jutta Balmer 

Oehme, sellada y firmada, en Quito, a veinte y uno de Septiembre 

del año dos mil doce 
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